
ORDEN DEL DIA Nº 013/2008 
 

���
�
�
�

'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�GH�$GXDQDV�
25'(1�'(/�',$�

 
2�'�1R�����������

5HI��1RPEUDPLHQWR�GH�&RRUGLQDGRUD�GH�OD�-XQWD�GH�$UDQFHOHV�\�RWURV�WUDVODGRV���
�
',5(&&,21�1$&,21$/�'(�$'8$1$6��
Montevideo, 9 de abril  de 2008. 

9,672��los  retiros incentivados de diversos funcionarios que se han producido en los 
últimos tiempos en el Instituto;  
 
&216,'(5$1'2� que es necesario y de buena administración designar sustitutos en 
las tareas que desempeñaban varios de los funcionarios que se acogieron a los citados 
retiros;   
    
$7(172�� a lo precedentemente expuesto, y a las facultades conferidas por los 
artículos 1 y 2 del Decreto-Ley 15.691, Código Aduanero Uruguayo y la 
reglamentación vigente:   
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�����Designase a la Sra. Olga Giordano Perez, Escalafón D Grado 14, padrón Nº 7330, 
como Coordinadora de las actividades de la Junta de Aranceles.  
 
����Designase al Dr. Enrique Andreoli como Asesor Letrado de la Junta de Aranceles, 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Asesor Letrado en el Área Asuntos 
Jurídicos de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales.    
 
����Las tareas de coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades que cumplan 
los funcionarios aduaneros que concurran al Comité Técnico No. 1 del MERCOSUR, 
serán llevadas a cabo por el Área Relaciones Institucionales y Técnica.  
 
����Trasladar a la Cra. Silvana Miceli Escalafón A Grado 12, padrón No. 8513 a prestar 
funciones en el Área Relaciones Institucionales y Técnica.  
 
���� Trasladar al funcionario Fernando Etchegoyen Escalafón D, Grado 14, padrón 
No.7132, a prestar funciones como integrante del Cuerpo Permanente de la Junta de 
Aranceles.  
 
����Trasladar al funcionario Cr. Juan A. Casal Escalafón A, Grado A 16, padrón No. 
7521 a prestar funciones a la Gerencia de Recursos.  
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����Déjase sin efecto la Orden del Día No. 73/2004 de esta Dirección Nacional de fecha 
14 de junio de 2004.   
 
���� Trasladar al funcionario Cr. Álvaro Hansen Amestoy, Escalafón A, Grado 12, 
padrón Nº 8509 a prestar funciones al Centro de Apoyo Control y de Inteligencia 
Operativa de Aduanas.  
 
����Regístrese y dese en Orden del Día. Por el Área Información y Relaciones Públicas 
insértese en la página WEB del Organismo. Cúrsese a la Gerencia de Recursos para las 
notificaciones a que hubiere lugar, cumplido procédase a su archivo.  
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